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1. Introducción 
En el presente manual se describen las pantallas, funcionalidades y formas de operar 
el nuevo aplicativo web que el DCV ha puesto a disposición de los depositantes para 
la generación, autorización y emisión del reporte de aprobación de las 
solicitudes de traspaso de renta variable, en el contexto de la transformación 
digital del proceso. 

2. Modificación en la terminología asociada al 
proceso 

El nuevo aplicativo web considera cambios en los términos utilizados hasta hoy, los 
que se detallan en el siguiente cuadro. 
 

Antes hablábamos de: Hoy habláremos de: 
Formulario Solicitud de traspaso  
Ordenes de custodia Operaciones creadas 
Firmas Autorización con token RSA 
Formulario enviado a aprobación de 
emisor 

Reporte enviado a aprobación de 
emisor 

3. Requisitos y especificaciones técnicas 
Para acceder y operar con el nuevo aplicativo web, existen especificaciones y 
requisitos técnicos de las estaciones de trabajo que deben respetarse y que se 
mencionan a continuación: 

Equipo de trabajo 

Navegadores compatibles: el sitio está optimizado para los navegadores Microsoft 
Edge y Google Chrome en sus versiones más recientes, compatibles con la 
tecnología HTML5 y CSS3. A modo de requisitos mínimos, se recomienda: 

• Google Chrome: versión 60 o superior 
• Mozilla Firefox: versión 54 o superior 
• Microsoft Edge: versión 15 o superior 
• Safari: versión 10 o superior 

Dispositivos: el aplicativo web cuenta con diseño responsivo (responsive design), 
permitiendo su uso en diversos dispositivos, incluyendo computadoras de escritorio, 
móviles y tabletas con sistemas operativos iOS y Android. Cabe mencionar que, 
aunque el aplicativo web ha sido probado en los dispositivos y resoluciones más 
utilizados en el mercado, la experiencia del usuario puede variar según el dispositivo 
y la resolución de pantalla que esté utilizando. 

Requisitos de hardware: para un rendimiento óptimo al desplegar el aplicativo web 
en navegadores, se recomienda contar con al menos 8 GB de RAM, un procesador 



 
 
 

 

CPU de cuatro núcleos (2.4 GHz+) o superior, y un disco duro (HDD) con al menos 
20 GB de espacio disponible. 

Accesos de Internet 

Ubicación geográfica: es necesario encontrarse en Chile, ya que el sitio tiene un 
bloqueo de acceso por geolocalización. 

Seguridad 

Cuenta de usuario: debe contar con una cuenta de usuario en DCV Evolución. 

Token de acceso: es obligatorio disponer de un token de acceso RSA otorgado por 
el DCV para autenticarse en el sistema. Respecto de la habilitación de un 2do factor 
de autenticación, la solución utiliza RSA, por lo que el usuario debe instalar en su 
celular iOS o Android la aplicación “RSA SecureID Software Token” de RSA Security 
y seguir las instrucciones de habilitación. 

Acceso a URLs del servicio: el acceso al aplicativo web se encuentra disponible en 
www.dcv.cl desde la sección Acceso Clientes o digitando directamente en el 
navegador la siguiente URL: https://custodia.dcv.cl 

Una vez que el usuario accede a la URL, visualizará el aplicativo web en su 
dispositivo, el que solicitará sus credenciales para realizar su autentificación. 
 
 

 
 
 
 

http://www.dcv.cl/
https://custodia.dcv.cl/


 
 
 

 

4. Autenticación del usuario 
El usuario deberá utilizar las mismas credenciales (usuario y contraseña) con las que 
accede a la Plataforma DCV Evolución (DCVe) y que son proporcionados por el 
Administrador de Seguridad de cada participante. 
 

 
En el campo Usuario, se debe ingresar el código de usuario, el cual debe 
corresponder al Rut con puntos, guion y dígito verificador. Si el dígito verificador es 
“K”, éste debe ser ingresado con letra mayúscula. 
 
Nota: en el caso de que el campo usuario de DCV Evolución no corresponda al Rut, 
el usuario no podrá acceder al aplicativo web y deberá solicitar la creación de un 
nuevo usuario al Administrador de Seguridad de su compañía, con las condiciones 
establecidas en el párrafo antes detallado. Cabe señalar que, el usuario que no 
cumple con la condición del Rut debe ser suspendido y luego desactivado previo a 
su creación. 

 

 
 

En el campo Contraseña, el usuario debe ingresar la misma contraseña de acceso 
a DCVe, otorgada por el administrador de seguridad.  
 

 
 



 
 
 

 

En el campo Token, el usuario debe ingresar el código de seguridad entregado por 
su dispositivo Token RSA, el cual corresponde al mismo dispositivo utilizado para 
acceder DCVe. 
 

 
En el campo Participante, el usuario debe ingresar el código del participante, al que 
está asociado el usuario que está accediendo y que corresponde al mismo número 
utilizado en DCVe. 

 
 

Finalmente, mediante la opción Ingresar, el usuario podrá acceder a la aplicación.  

 
 

En el caso de haber olvidado la contraseña, se debe seguir el protocolo establecido 
con el Administrador de Seguridad se cada organización para restablecerla, esto 
debido a que el aplicativo web utiliza las mismas credenciales de DCVe. 
Nota: para los casos de; desbloqueo de la cuenta de usuario (donde no existe cambio 
de contraseña, solo activación) y el restablecimiento de la cuenta de usuario (donde 
existe cambio de contraseña), primero la acción debe realizarse en DCVe y luego 
acceder al aplicativo web. 

 
Al acceder a la aplicación, el usuario podrá visualizar la siguiente pantalla con el 
detalle del menú y sus funcionalidades, en base al perfilamiento otorgado por su 
compañía y, además, podrá visualizar la individualización de quien ha accedido al 
aplicativo web, con su nombre y la empresa a la cual pertenece. 
 



 
 
 

 

 
 

5. Roles de usuarios y funcionalidades en el 
aplicativo. 

El ingreso de los usuarios al aplicativo web se realizará utilizando los métodos de 
autenticación y perfilamiento utilizado en DCVe. Esto permite que, tanto los testigos 
como los apoderados, puedan generar solicitudes de traspaso y realizar la 
autorización de estos en el aplicativo web. 
 
Al igual que en el modelo de gestión de usuarios de DCVe, se delega la 
administración de los usuarios, sus perfiles y facultades al Administrador de 
Seguridad de cada organización, siendo éste el responsable de asignar el perfil a los 
apoderados y testigos. 
 
Una vez autenticados en el aplicativo web, los apoderados y testigos tendrán 
asignado, por parte de su Administrador de Seguridad, el perfil que les permita 
generar solicitudes de traspaso por concepto de depósito o retiro de renta variable y 
realizar la autorización, mediante el dispositivo RSA, sin la necesidad de contar con 
una escritura pública (estructura de poderes) que respalde esa designación, 
homologando la solicitud de traspaso a una operación electrónica. 
 
Los perfiles que debe asignar el Administrador de Seguridad en DCVe, se encuentran 
detallados en la siguiente tabla, según corresponda: 
 

 ACTOR PERFIL/ROL 
 
DEPOSITANTE 

Testigo Depositante 022E Operador de órdenes de custodia 
023E Supervisor de órdenes de custodia 

Apoderado Depositante 055E Apoderado de órdenes de Custodia 
              
DCV 

Testigo DCV 019 I  Cajero de custodia DCV 
020 I Confirmador de custodia DCV 

Apoderado DCV 056 I Apoderado de órdenes de custodia DCV 
Generador Reporte 057 I* Generación de reportes web  
Consultor 038 I /E Consulta órdenes de custodia 

(*) Perfil debe estar acompañado de uno de los siguientes perfiles: 019I, 020I o 056I 
 
Nota: (E): Corresponde a perfil externo/cliente – (I) Corresponde a perfil interno DCV. 
 



 
 
 

 

Las acciones que pueden realizar los usuarios en el aplicativo web, de acuerdo con 
el perfil asignado por el Administrador de Seguridad, se muestran en la siguiente 
tabla: 
 

FUNCIONALIDAD ACCIONES PERFIL/ROL 
Operaciones 
creadas 

Ver órdenes y 
detalles 

022E Operador de órdenes de custodia 
023E Supervisor de órdenes de custodia 
019I Cajero de custodia DCV 
020 I Confirmador de custodia DCV 
056 I Apoderado de órdenes de custodia DCV 
038 I Consultor órdenes de custodia 

Crear solicitud de 
traspaso 

022E Operador de órdenes de custodia 
023E Supervisor de órdenes de custodia 

Solicitud de 
traspaso 

Ver solicitud de 
traspaso 
 
 

022E Operador de órdenes de custodia 
023E Supervisor de órdenes de custodia 
055E Apoderado de órdenes de custodia 
 019 I Cajero de custodia DCV 
 020 I Confirmador de custodia DCV 
 056 I Apoderado de órdenes de custodia DCV 
038 I Consultor órdenes de custodia 

Aprobar y 
rechazar solicitud 
de traspaso 

022E Operador de órdenes de custodia 
023E Supervisor de órdenes de custodia 
055E Apoderado de órdenes de custodia 
019 I Cajero de custodia DCV 
020 I Confirmador de custodia DCV 
056 I Apoderado de órdenes de custodia DCV 

Generar Reporte Generar Informe 
Depósito/Retiro a 
Aprobador 

019 I Cajero de custodia DCV 
020 I Confirmador de custodia DCV 
056 I Apoderado de órdenes de custodia DCV 

Nota: (E): Corresponde a perfil externo/cliente – (I) Corresponde a perfil interno DCV. 

6. Generación de solicitud de traspaso de renta 
variable 

Para generar una solicitud de traspaso de renta variable en el aplicativo web, el 
depositante debe haber registrado previamente una orden de depósito o retiro de 
renta variable en DCVe, efectuando para ello las acciones definidas actualmente.  

6.1. Consultar las operaciones creadas 
Las órdenes ingresadas por el usuario en DCVe se verán reflejadas en el aplicativo 
web a través de la opción del menú operaciones creadas. Para ello el usuario debe 
refrescar el aplicativo, mediante el botón “actualizar” que figura en la siguiente 
pantalla. Esto permite actualizar las operaciones en el aplicativo con las órdenes 
registradas en DCVe. 
 
Cabe señalar que, se visualizarán solo aquellas órdenes de depósito y/o retiro de 
renta variable que se encuentran en estado pendiente en DCVe, y que no tienen una 
solicitud de traspaso en proceso de aprobación, aprobada o finalizada. 
 



 
 
 

 

 
 
Luego de lo antes señalado y para realizar la consulta de una operación de depósito 
o retiro de renta variable, para la cual aún no se ha generado la solicitud de traspaso 
de renta variable, el usuario del depositante debe acceder, a través del menú, a la 
opción: Depósitos y Retiros RV Operaciones creadas, en dicha ruta es posible 
visualizar la totalidad de las operaciones registradas en DCVe, en estado pendiente. 
 

 
Las acciones que son posibles de realizar en la pantalla de consulta se describen a 
continuación: 

6.1.1. Realizar la búsqueda de operaciones creadas 
El usuario puede realizar la búsqueda de las operaciones creadas, al ingresar un 
criterio de búsqueda (N° de operación, tipo de orden, instrumento, etc.) en el campo 
“Buscar” y luego al presionar la lupa, el sistema realiza la búsqueda de la o las 
operaciones creadas de depósito o retiro de renta variable, que coinciden con el 
criterio de búsqueda establecido por el usuario. 
 



 
 
 

 

 

6.1.2. Utilización de filtros en la búsqueda de operaciones creadas 
El usuario puede utilizar cada una de las columnas de la consulta de operaciones 
creadas, detalladas en la pantalla siguiente, aplicando los filtros de búsqueda, con lo 
cual el sistema lista la información de las operaciones de manera independiente y de 
forma ascendente o descendente, según la selección efectuada por el usuario, para 
el campo indicado. 
 

 

6.1.3. Detalle de operaciones de depósito y/o retiro de renta variable 
El usuario puede visualizar el detalle de la información de la operación creada de 
depósito y retiro de renta variable, al presionar el ícono que se muestra destacado 
en la siguiente pantalla, para lo cual se abre una ventana con la información de la 
operación. 
 



 
 
 

 

 

 

6.1.4. Paginación de operaciones de depósito y/o retiro de renta 
variable 

El usuario puede visualizar en pantalla la cantidad de operaciones de depósito y retiro 
de renta variable que requiera, en base a cantidades predeterminadas (10,25,50), 
utilizando para ello el filtro que le permite seleccionar la cantidad deseada. También 
pueden ser visualizadas las operaciones, avanzando o retrocediendo en la 
paginación. 
 

 
 



 
 
 

 

6.1.5. Exportar operaciones de depósito y/o retiro de renta variable 
El usuario puede exportar a una planilla Excel, la cantidad de operaciones creadas 
de depósito y retiro de renta variable visibles en la pantalla. Para ello debe presionar 
el botón “Exportar” y se descargará un archivo en formato “.xlsx”, con la totalidad de 
la información de operaciones creadas contenidas en la tabla, esto sin considerar los 
filtros de página establecidos por el usuario. 
 

 
 

 

6.2. Generar solicitud de traspaso de renta variable 
Las solicitudes de traspaso generadas por el usuario del depositante se verán 
reflejadas en el menú opción “Solicitudes de traspaso”. Para ello el usuario debe 
refrescar el aplicativo web, mediante el botón de “actualizar” que figura en pantalla. 
Ello le permitirá visualizar las solicitudes de traspaso generadas y pendientes de 
procesamiento.  
 
Las solicitudes de traspaso deben ser realizada de acuerdo con los horarios de 
negocio que se encuentran establecidos hoy en día con los participantes. Es decir, si 
una solicitud de traspaso es generada y/o autorizada fuera del horario, esta no será 
procesada por Custodia DCV y al final del día será rechazada de forma automática. 
Dado lo antes mencionado, al día siguiente, el usuario del depositante deberá 
generar nuevamente la solicitud de traspaso e iniciar su procesamiento, esto si la 
orden de depósito y/o retiro de renta variable, se encuentra en estado pendiente en 
DCVe. 
 
Para realizar una solicitud de traspaso de renta variable, el usuario debe seleccionar 
una (descrito en la letra “a”, a continuación) o varias (descrito en la letra “b”, a 
continuación) operaciones creadas de depósito y/o retiro de renta variable, esto a 
través de los checkbox habilitados en las operaciones que se visualizan en el 
aplicativo web. Cabe señalar que, la selección de varias operaciones creadas para 
la generación de solicitudes de traspaso implica la generación de una solicitud de 
traspaso para cada operación seleccionada. 



 
 
 

 

Una vez efectuada la acción anterior, para la o las operaciones elegidas se habilita 
la opción de “crear solicitud”, en la parte inferior de la pantalla, la cual debe ser 
seleccionada para continuar con la generación de la o las solicitudes de traspaso. 
 

a. Selección de operación creada para generar una solicitud de traspaso.  
 

 
 
  



 
 
 

 

b. Selección de operaciones creadas para generar varias solicitudes de 
traspasos.  

 
 

 
 
Luego de lo antes mencionado, se habilita una pantalla para la creación de la (a) o 
las (b) solicitudes de traspaso, en ella se proporciona el detalle de la información de 
la solicitud a ser generada.  
 

a. Pantalla para la generación de una solicitud de traspaso.  

Para finalizar la generación de la o las solicitudes de traspaso, el usuario debe 
seleccionar la opción “Crear solicitud (s)” y luego “Aceptar” de la nueva pantalla 
emergente. 
 



 
 
 

 

 

 
  



 
 
 

 

 
b. Pantalla para la generación de varias solicitudes de traspaso.  

 

 

 
 

6.2.1. Consultar las solicitudes de traspaso de renta variable 
Para realizar la consulta de las solicitudes de traspaso de renta variable, el usuario 
debe acceder a la funcionalidad: Depósitos Retiros RV solicitud de traspaso 
 
En este aplicativo web, las solicitudes de traspaso se podrán visualizarlas por un 
periodo de 3 meses, luego de ello solo serán visibles en DCVe. 
 



 
 
 

 

 
 

6.2.2. Realizar la búsqueda de solicitud de traspaso de renta variable 
El usuario puede realizar la búsqueda de las solicitudes de traspaso, al ingresar un 
criterio de búsqueda (solicitud, N° de orden, instrumento, etc.) en el campo “Buscar” 
y luego al presionar la lupa, el sistema realiza la búsqueda de la o las solicitudes de 
traspaso, que coinciden con el criterio de búsqueda establecido por el usuario. 
 

 

6.2.3. Utilización de filtros en la búsqueda de solicitudes de traspaso 
El usuario puede utilizar cada una de las columnas de la consulta de solicitudes de 
traspaso, aplicando los filtros de búsqueda, con lo cual el sistema lista la información 
de las solicitudes de traspaso de manera independiente y de forma ascendente o 
descendente, según la selección efectuada por el usuario, para el campo indicado. 
 



 
 
 

 

 
 
De forma adicional, existen filtros predeterminados a los cuales el usuario puede 
acceder, de acuerdo con el perfilamiento que éste tenga asignado, entregando 
información de utilidad respecto de consultas o acciones a realizar sobre las 
solicitudes de traspaso. 
 

 
 

6.2.4. Detalle de solicitud de traspaso de renta variable 
El usuario podrá visualizar el detalle de la información de la solicitud de traspaso, 
presionando el icono que se muestra destacado en la siguiente pantalla, con lo cual 
se abrirá una ventana con el detalle de la información. 
 



 
 
 

 

 

 
 

6.2.5. Historial de la solicitud de traspaso de renta variable 
El usuario puede visualizar el historial de la información de la solicitud de traspaso 
de renta variable, presionando el ícono que se muestra destacado en la siguiente 
pantalla, para lo cual se abre una ventana con la información detallada de cada 
acción realizada sobre la solicitud de traspaso. 
 



 
 
 

 

 

 
 

6.2.6. Paginación de solicitudes de traspaso de renta variable 
El usuario puede visualizar en pantalla la cantidad de solicitudes de traspaso de renta 
variable que requiera, utilizando el filtro que le permite mostrar cierta cantidad de 
solicitudes o bien, avanzando y retrocediendo la paginación para ello. 
 



 
 
 

 

 

6.2.7. Exportar solicitudes de traspaso de renta variable 
El usuario puede exportar a una planilla Excel, la cantidad de solicitudes de traspaso 
visibles en la pantalla, esto una vez que se presiona el botón “exportar”, se descarga 
un archivo en formato xlsx, con la información contenida en la tabla y el detalle de las 
solicitudes. 
 

 

 
 



 
 
 

 

6.3. Autorización de solicitudes de traspaso de renta variable 
Para iniciar la autorización de la o las solicitudes de traspaso, el usuario debe 
refrescar el aplicativo web, mediante el botón de “Actualizar” que figura en pantalla, 
ello le permitirá visualizar las solicitudes de traspaso pendientes de autorización, con 
las acciones realizadas anteriormente por los otros usuarios, si así fuese el caso. 
 
El procesamiento de las solicitudes de traspaso de renta variable contempla 4 
autorizaciones por parte del depositante y 4 autorizaciones por parte de DCV 
Custodia, debiendo para ello utilizar el dispositivo token RSA y pudiendo realizar la 
autorización de una o más solicitudes de traspaso a la vez. 
 
Los usuarios que interactúan en la autorización de las solicitudes de traspaso de 
renta variable son los siguientes: 

• Depositante: Testigo 1  Testigo 2  Apoderado 1  Apoderado 2 
• DCV – Custodia: Testigo 1  Testigo 2  Apoderado 1  

Apoderado 2 
 

Primero los testigos son quienes autorizan las solicitudes de traspaso (sin orden 
preestablecido) y luego son los apoderados (sin orden preestablecido) quienes 
finalizan el proceso de autorización. La acción de autorización debe ser realizada de 
la misma forma por parte de todos los usuarios involucrados en ello, hasta dar 
cumplimiento a lo establecido anteriormente.  
 
En el caso de no dar cumplimiento al flujo de aprobación en el horario de negocio 
establecido con los depositantes, estas solicitudes de traspaso no serán procesadas 
y al final del día serán rechazadas de forma automática por el sistema, indicando en 
el historial de la solicitud que, el rechazo obedece a una sincronización periódica. 
Dado lo antes mencionado, al día siguiente, el usuario del depositante deberá 
generar nuevamente la solicitud de traspaso e iniciar su procesamiento de 
autorización, esto solo si la orden de depósito y/o retiro de renta variable, se 
encuentra en estado pendiente en DCVe. 
 
Nota: en el aplicativo web solo se reflejan las órdenes de depósito y/o retiro de renta 
variable que se encuentran en estado pendiente. 

6.3.1. Autorización de una solicitud de traspaso de renta variable 
Para realizar la autorización de una solicitud de traspaso de renta variable, el usuario 
debe seleccionarla a través del checkbox habilitado para ello, en el menú opción 
“Solicitud de traspaso”. Una vez efectuada la acción anterior, la solicitud queda 
seleccionada, habilitándose la opción “Autorizar solicitud” en la parte inferior de la 
pantalla, la cual debe ser seleccionada para continuar con la autorización de la 
solicitud de traspaso. 
 
El estado de la solicitud de traspaso que se muestra en el aplicativo web, indica la 
autorización que es requerida para dar continuidad al flujo de procesamiento. 



 
 
 

 

 

 
 

Luego de lo antes mencionado, se habilita una pantalla para la autorización de la 
solicitud de traspaso. En ella se proporciona el detalle de la información de la solicitud 
a ser autorizada en donde el usuario debe ingresar el código (token) proporcionado 
por el dispositivo RSA, presiona la opción “Autorizar solicitud” y luego “Aceptar” 
de la nueva pantalla emergente. 

 
 

  
 



 
 
 

 

Nota: una vez que un testigo o un apoderado haya realizado la acción de autorizar 
la solicitud de traspaso, el checkbox para realizar otra acción de autorización sobre 
la misma, se inhabilita. 

6.3.2. Autorización de varias solicitudes de traspaso de renta variable 
Para realizar la autorización de varias solicitudes de traspaso de renta variable, el 
usuario debe seleccionarlas a través del checkbox habilitado en para ello, en la 
pantalla de solicitudes de traspaso. Una vez efectuada la acción anterior, las 
solicitudes quedan seleccionadas, habilitándose la opción “Autorizar solicitudes”, 
en la parte inferior de la pantalla, la cual debe ser seleccionada para continuar con la 
autorización de solicitudes de traspaso. 
 

 
 
Luego de lo antes mencionado, se habilita una nueva pantalla para la autorización 
de las solicitudes de traspaso, en donde el usuario debe ingresar el código (token) 
proporcionado por el dispositivo RSA, presiona la opción “Autorizar solicitudes” y 
luego “Aceptar” de la nueva pantalla. 

 

 
 



 
 
 

 

 

 
 

En el caso de que la autorización de solicitudes de traspaso no sea exitosa, esto será 
notificado al usuario mediante la siguiente pantalla, pudiendo visualizar el motivo por 
el cual no se puede realizar la autorización de ellos, esto al deslizar el puntero sobre 
los signos (+). 
 

  
 

En el caso que la autorización de solicitudes de traspaso sea exitosa, solo para 
algunos y para otros no, esto será notificado al usuario mediante la siguiente pantalla, 
pudiendo visualizar cuales serán aprobados y cuales no, de forma separada, para 
estos últimos se muestra el motivo por el cual no se puede de realizar la aprobación 
de las solicitudes de traspaso, al deslizar el puntero sobre los signos (+). 
 



 
 
 

 

 

 
 
Nota: una vez que un testigo o un apoderado haya realizado la acción de autorizar 
la solicitud de traspaso, el checkbox para realizar otra acción de autorización sobre 
la misma, se inhabilita. 

6.3.3. Estados de la solicitud de traspaso de renta variable 
En la medida en que cada usuario realice una acción sobre las solicitudes de 
traspaso, los estados de éstas se irán actualizando en base al flujo autorización y 
perfil de los usuarios definido para ello. 
 
Cabe señalar que, el historial de la secuencia completa de quienes autorizaron la 
solicitud de traspaso de renta variable se puede visualizar, en la siguiente imagen y 
es posible acceder a ella, tal como se describe en el punto 6.2.5 Historial de la 
solicitud de traspaso de renta variable. 
 



 
 
 

 

 
 
Descripción de cada estado visible en el aplicativo web por solicitud de 
traspaso de renta variable.  

• Creación solicitud: el usuario ha generado la solicitud de traspaso de renta 
variable, esto a partir de la orden de depósito o retiro registrada en DCVe. 

• Aprobación testigo participante: la solicitud se encuentra a la espera de la 
autorización con RSA, por parte de los dos testigos del depositante. Si 
autoriza uno se mantiene en el mismo estado a la espera de la autorización 
del otro testigo. 

• Aprobación apoderado participante: la solicitud de encuentra a la espera 
de la autorización con RSA, por parte de los dos apoderados del depositante. 
Si autoriza uno se mantiene en el mismo estado a la espera de la autorización 
del otro apoderado. 

• Aprobación testigo DCV: la solicitud de encuentra a la espera de la 
autorización con RSA, por parte de los dos testigos de Custodia DCV. Si 
autoriza, uno se mantiene en el mismo estado a la espera de la autorización 
del otro testigo. 

• Aprobación de apoderado DCV: la solicitud de encuentra a la espera de la 
autorización con RSA, por parte de los dos apoderados de Custodia DCV. Si 
autoriza, uno se mantiene en el mismo estado a la espera de la autorización 
del otro apoderado. 

• Aprobado: la solicitud cuenta con las autorizaciones del depositante y de la 
Custodia DCV y se encuentra disponible para ser enviada al emisor, a través 
de la generación del reporte para su aprobación. 



 
 
 

 

• Finalizado: el emisor ha realizado la aprobación de la orden de depósito en 
DCVe, es decir, ejecutó la orden, lo cual es reflejado en la solicitud de 
traspaso. 

• Rechazado: la solicitud de traspaso ha sido rechazada por el testigo, 
apoderado o emisor; o porque no cumple con el flujo de aprobación requerido 
en el horario establecido. (Cut-off time) 
Otros motivos pueden ser: 
a) Se realizó una acción de cancelación de la orden en el sistema DCVe. 
b) Se realizó una acción de rechazo de la orden en el sistema DCVe. 
c) Se realizó una modificación de la orden en el sistema DCVe. 
 
Nota: los cambios de estado, ha rechazado, por una acción en DCVe, podrían llegar a tardar unos minutos 
en actualizarse en el aplicativo web. Sin perjuicio de ello, el sistema controla que no sea posible realizar 
una acción sobre la solicitud de traspaso en la transición de estado. 

7. Generar reporte al emisor 
El reporte contiene el detalle de las solicitudes de traspaso, agrupadas por emisor o 
por aprobador de la orden, las cuales están relacionadas a la o las órdenes de 
depósito y/o retiro de renta variable y para las cuales se requiere de la aprobación o 
rechazo del emisor o del aprobador de la orden, para dar por finalizado su 
procesamiento. Dicha aprobación es realizada tal como se realiza hoy en DCVe, 
dependiendo de las variantes de conexión del emisor: 

• Emisor no administrado por DCV Registros (DCVR) y no conectado a la 
plataforma DCVe. 

• Emisor no administrado por DCVR y conectado a la plataforma DCVe. 
• Emisor administrado por DCVR. 

La generación del reporte se efectúa desde el aplicativo web y es realizado por el 
usuario de Custodia DCV, que cuente con el perfil definido para ello, para luego ser 
enviado por correo electrónico al emisor o al aprobador de la o las órdenes en 
cuestión, según corresponda. 
 
Para generar el reporte, el usuario debe acceder a la ruta del menú: Reportes 
Generar Reportes, tal como se muestra en la siguiente pantalla: 
 

 



 
 
 

 

Una vez que el usuario accede al menú antes mencionado, se visualiza en la pantalla 
el campo “Informe a generar”, donde se debe seleccionar el “Informe de Depósito 
y Retiro por Emisor. 
 

 

 
 
Al realizar la selección del Informe de Depósito y Retiro por Emisor, se le habilitan al 
usuario otros campos adicionales tales como: “Código Aprobador de la Orden”; que 
identifica a la entidad responsable de la aprobación o rechazo de las solicitudes de 
traspaso y a quien irá dirigido el reporte y, “Código del Emisor”; campo opcional, 
complemento al registro del código aprobador de la orden. 
 

 
 
De forma adicional, el usuario tiene la posibilidad de habilitar la opción de que, en 
cada reporte a solicitar, se puedan incluir solicitudes de traspaso informadas con 
anterioridad en el día de procesamiento de la operación, es decir, que ya fueron 
incluidas en un reporte anterior enviado al emisor. 
 



 
 
 

 

 
 

Una vez que el usuario completa los campos requeridos para la generación del 
reporte, se habilita el botón de “Generar reporte” el cual, al ser presionado, muestra 
una pantalla adicional con el reporte en cuestión. 
 
Generación de reporte para el emisor administrado por DCVR 
 
A continuación, se visualiza la generación del reporte para los emisores que son 
administrados por DCVR, el cual se encuentra agrupado por cada una de las 
operaciones, en estado aprobada y que estas a la espera de la solicitud de 
aprobación o rechazo del emisor, ordenadas de forma alfabética por depositante y 
sin el detalle de los apoderados y testigos que autorizan la operación (información 
que permanece en el aplicativo web). 
 

 
 
 



 
 
 

 

 
 
Una vez generado el reporte, este puede ser descargado en formato PDF y archivado 
en el PC del usuario, para luego ser enviado al emisor o aprobador de la orden, 
mediante correo electrónico. 
 

 
 
Finalmente, el reporte es visualizado por el usuario de la siguiente manera al realizar 
la descarga. 
 

 



 
 
 

 

 
 

Generación de reporte para emisor no administrado por DCVR conectado a 
DCVe y emisor no administrado por DCVR no conectado a DCVe 

 
A continuación, se visualiza la generación del reporte para emisores que no son 
administrados por DCVR, en donde las operaciones, en estado aprobada y que estas 
a la espera de la solicitud de aprobación o rechazo del emisor, se verán reflejadas 
cada una en una hoja, ordenadas de forma alfabética por depositante, con el detalle 
de los testigos y apoderados que autorizan la operación y la cláusula de 
responsabilidad del DCV. 

 
 

 
 
 



 
 
 

 

 
 

Una vez generado el reporte, este puede ser descargado en formato PDF y archivado 
en el PC del usuario, para luego ser enviado al emisor o aprobador de la orden, 
mediante correo electrónico. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 

Finalmente, el reporte es visualizado por el usuario de la siguiente manera al realizar 
la descarga. 

 

 
 

 
 



 
 
 

 

8. Carta de rechazo de la operación 
Para aquellos emisores que se encuentran conectados a DCVe, y que han efectuado 
el rechazo de una operación de depósito y retiro de RV, no se les exigirá devolver el 
reporte con la carta de rechazo. El motivo del rechazo quedará reflejado en DCVe, por 
ende, el depositante no recibirá la carta, y para saber el motivo por el cual no fue 
procesada la operación, deberá acceder a DCVe y realizar la consulta. (Ver: Anexo I: 
Consulta rechazo de operación en la Plataforma DCV Evolución) 
 
Para aquellos emisores que no se encuentran conectados a DCVe, se les exigirá 
devolver el reporte, identificando las operaciones aprobadas y/o rechazadas y en este 
último caso, debe incluir la carta de rechazo indicando el motivo de éste, para que 
Custodia DCV actúe en nombre del emisor en DCVe.  
 
Cabe señalar que, al igual que en el punto anterior, el motivo del rechazo quedará 
reflejado en DCVe, por ende, el depositante no recibirá la carta, y para saber el motivo 
por el cual no fue procesada la operación, deberá acceder a DCVe y realizar la consulta. 
(Ver: Anexo I: Consulta rechazo de operación en la Plataforma DCV Evolución). 
 

9. Anexo I: Consulta rechazo de operación en 
Plataforma DCV Evolución 

El operador del depositante debe acceder al menú Operaciones de custodia y 
seleccionar la opción Orden de depósito/retiro. Luego debe identificar, a través de las 
opciones de búsqueda, la orden en estado rechazada. 
 

 
 
El operador del depositante debe posicionarse sobre la orden a consultar, para luego 
presionar el botón derecho, donde debe seleccionar la opción de detalles. 
 

c 



 
 
 

 

 
 
Al realizar la acción anterior se abrirá una venta con el detalle de la orden consultada, 
visualizando el estado rechazado y el motivo del rechazo, entre otra información. 
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